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Pacasmayo, 25 de marzo del20Zt+

EL GERENTE MUNICIPAL

VISTOS:
E[ Expediente Administrativo N" l}so-2ozl, rnforme N lsz-2024-MDp/oGA/oGRH, rnforme No
0077-2024/MD0/oGA, lnforme N'152-2o2tt-MDP/OGA/OGRH, tniorme N.0075-2024-MDp/OGA,
Requerimiento No 26-2024-MDPloGAJ/LGFP, tnforme No 026-2024-MDp/oGA/oc,Requerimiento No 3o-2ozh-MDp/oGAJ/LGFp, rnforme No oll-202A-MDp/oGA/or,
Requerimiento N" 32-2024-MDP/oGAJ/LGFP, lnforme N' 2gg-2024-MDploGpp, e tnforme
Jurídico N" 0124-2024-M Dp/OGAJ;

CONSIDERDANDO:

Que, e[ Artícuto ]94'de nuestra carta magna señata que, Las Municipaiidades
Provinciates y Distritates son [os órganos de Gobierno Locat. Tienen autonomía potítica,
,económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

i Que, conforme [o estabtece Artícuto 22o de t,a CONSTITUCIóN POL¡T|CA DEL'PEnÚ "El' trabajo es un deber y un derecho. Es base det bienestar social y un medio de
reatización de [a persona". Asimismo, en su artícuto 2á" de [a Constitución invocada estabtece
que eltrabajador tiene derecho a una remuneración equitativa y suficiente, que procure, para ét
y su famitia, e[ bienestar material y espiritual.. Et pago de [a remuneración y de los beneficios
sociales del trabajador tiene prioridad sobre cuatquiera otra obLigación cleL empteador.

0ué, el' segundo párrafo del. artícuto 25" det mismo cuerpo legat señata que toclo
trabajador tiene derecho a[ "descanso semanaI y anuaI remunerados',, añadiendo que ,,su

disfrute y su compensación se reguta por Ley o por convenio". En ese sentido, e[ descanso
vacacional anual constituye un derecho inherente a una retación subordinada, y de[ cual es de
reconocitniento cotrstitucional. Asimismo, en su artícuto 2ó" señata los principio, qu. regutan
[a retación taborat; los mismos que son: 1. lgual.dad de oportunidades sin discriminación, 2.
Carácter irrenunciab[e de [os derechos reconocidos por [a Constitución y ta tey y 3.
lnterpretación favorabte aL trabajador en caso de duda insatvabte sobre eI sentido de una norma.

0ue, en los artícutos 117" y ]lB" det Texto Único Orclenado de La Ley det
Procedimiento Administrativo Generat - Ley N'27LLt+, señata que "Cuatquier administrado con
capacidad jurídica tiene derecho a presentarse personatmente o hacerse representar ante [a
autoridad adnrinistrativa, para soticitar por escrito [a satisfacción de su interés Legitima, obtener', [a dectaración, el' reconocimiento u otorgamiento de un derecho. [a conslancia de un hecho," eiercer una facuttad o formutar legitrma oposición, a[ presentar su soticitud por escrito,
ejerciendo e[ derecho de petición reconocido en e[ artícuto 2o inciso 20) de ta Constitución
Poiítica det Estado; más [a catificación y resotución de to peticionado recae en las autoridades
competentes para tat fin, quienes sujetan su accionar a[ ordenamiento jurídico vigente.

OUE, IA LEY N" 29849 - LEY OUE ESTABLECE LA ELIMINACIÓN PROGRESIVA DEL
RÉGIMEN ESPECIAL DEL DECRETO LEGISLATTVO 1057, estabtece en su artícuto ó, que, e[
Contrato Administrativo de Servicios otorga a[ trabajador Los siguientes derechos: (...) e)
Aguinatdo por Fiestas Patrias y Navidad, conforme a los montos estabtecidos en las leyes
anuates de presupuesto del' sector públ,ico. f) Vacaciones remuneradas de treinta (30) días
naturates. (...) Los derechos reconocidos err e[ presente artícuto se financian con cargo alpresupuesto institucionaI de cada entidacl o ptiego institucional., sin demandar recursos
adicionates a[ Tesoro Púbtico. Asimismo, en [a Tercera Disposición Comptementaria Fina[: ,,La
apticación de [a presente norma se financia con cargo a los presupuestos institucionates de los
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ptiegos respectivos, inctuida [a atención de los derechos a los que hace referencia e[ artícuto ó
del Decreto Legistativo 10S7, modificado por [a presente Ley.

Que, e[ numera[ 8.3. det artícuto 8" deI mismo dispositivo Legat señata que, La

oportunidad de[ descanso f ísico es determinada por tas partes, producirse acuerdo, [a determina
ta entidad contratante teniendo en cuenta [o dispuesto en e[ párrafo siguiente. Asimismo, e[
numeraI B'4. estabtece que, eI descanso f ísico debe gozarse dentro del. año siguiente rle haberse
atcanzado e[ derecho, bajo responsabil.idad administrativa funcionat del. funcionario r¡ servidor
titutar del órgano responsabte de ta gestión de los contratos administrativos de servicios de
cada entidad. No obstante, [a fatta de disfrute dentro de dicho ptazo no afecta eI derecho deI
trabajador a gozar e[ descanso con posterioridad. En e[ numeral 8.5. dispone que, si el contrato
conctuye aI año de servicios o después de este sin que se haya hecho efectivo eI respectivo
descanso físico, et trabajador percibe et pago correspondiente at descanso físico acumutado y
tro gozado por cada año de servicios cumptido y, de corresponder, et pago proporciona[

.dispuesto en et párrafo siguiente. Consecuentemente, que e[ numeral B.ó. Si e[ contrato se
extingue antes deI cumptimiento det año de servicios, con e[ que se atcanza e[ c1erecho a
déscanso físico, et trabajador tiene derecho a una compensación a razón de tantos dozavos y
treintavos de [a retribución como meses y días hubiera [aborado, siempre que, a [a fecha de
cese, eI trabajador cuente, aI menos, con un mes de [abor ininterrumpida en [a entidad. Et cátcuto
de [a compensación, que se hace en base aI cincuenta por cien (50%) de La retribución que e[
contratado percibía a[ momento del cese.

Que, según e[ numeral 2.? del. INFoRME TÉCNtCO N" 1832-2021-SERV|R-GPGSC,
se puede advertir que e[ pago de vacaciones no gozadas y truncas soto procede al. término deL

víncuto [aboral. de[ servidor sujeto al. régimen deI Decreto Legistativo N" 1057, pues en tanto
subsista [a retación de trabajo to que corresponde es e[ disfrute det. descanso vacacional
respect ivo.

Gue, mediante eI expediente administrativo N' 1850-202L el Lic. Santiago
Vásquez Davatos, solicita pago de sus beneficios socrates y certificado de trabajo err cada puesto
que ha laborado adjuntando copia de Resotución de Atcatdía N" 2ó0-2023-MDP, copra de
Contrato Adrninistrativo de Servicios de fecha 17 de jul.io det 2023 y det '10 de octubre r1et 2t123,

copia de su úttima bol.eta de pago, Resotución de Atcal.día N' 33ó-2024-MDP y copia clet
Memorando N" 010-2024-MDP/OGA/OGRH.

Que, con lrrforme N'152-2024-MDP/0GA/0GRH e[ Jefe cle ta Oficina rje Gestión
de Recursos Humanos indica que e[ ex servidor municipat Lic. Santiago Vásquez Davatos,
ingresó a trabajar el. 17 de jul.io at 27 de setiembre det 2023, bajo e[ régirnen laboral del Decreto
Legistativo N' 1057, designado mediante Resotución de Atcatdía N" 260-2023-MDP en et cargo
de JEFE DE LA Dlvlsl0N DE COMERC|0, MERCAD0, FERIA Y CAMAL, asinrismo, con Resolución
de Atcatdía N" 33ó-2024-MDP. de fecha 27 de setiembre det 2023 se aceptó su renuncia a[ cargo
antes señatado, atcanzando e[ proyecto de Liquidación de beneficios sociates cle[ nrencionado Ex
servidor siendo e[ siguiente:

I DATOS DEL SERVIDOR

Nombres y Apettidos:
D.N I.:

Unidad Orgánica:

Cargo Estructurat:

Régimen Laborat:

Santiago Vásquez Dával.os
19187572
Sub Gerencia de Servicios Púbticos y Gestión
AmbientaI
Jefe de Divísión de Comercio, Mercado, Ferias
y Camal
Contrato Administrativo de Servicios - D.L. N"
1t157
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II DATOS LABORALES

lnício de tabores:
Fin de labores:
Documento de Cese:
Récord Laborat:
Retribución:

1710712023

27l\el2o23
Resotución de AtcaLdía N' 33ó-2023-MDP
2 meses,13 días

s/ 3,000.00

cALcuLo DE vAcActoNEs TRUNCAS pERtoDo zozs-zozh üutio 2023 -
setiembre 2024)

s/ 3,000.00 /12* 2 = s/ 500.00
s/ 3,000.00 / 12 I 30 * 13 = s/ 108.33

RETRIBUCIÓN NETA = S/ ó08.33

IV TOTAL BENEFIC¡OS SOCIALES A PAGAR

Vacaciones truncas eriodo 20?3-202L = s/ ó08.33

Oue, a través del. INFORME N" 00?7-2A24-MDPIOGA La Jefe de ta Oficina

GeneraI de Adrninistración rernite La tiquidación de beneficios sociates del. Lic. Santiago Vásquez

Dávatos para su revisiórr y aprobación mediante acto administrativo.

0ue, asimismo, con lnforme N''158-2024-MDP/0GA/OGRH et Jefe cle La Oficina

de Gestión de Recursos Humanos, infornra que el. ex servidor Lic. Santiago Vásquez Davatos

ingreso a [aborar primero como JEFE DE LA DlvlSlÓN DE C0MERCl0, MERCAD0S FERIAS Y

CAMAL, siendo que con Memorando N" 010-2024-MDP/0GA/0GTH se te comurnica que de

acuerdo a ta moclificación cle tas denominaciones de los órganos y unidades orgánicas según

estructura orgánica aprobada por [a Ordenanza Municipal. N" 015-223-MDP det 19 de diclembre
de 2023y que entró en vigencia a partir del. día 0ó de enero de2A2h, clespués de sr"r publ.icación

en et diario Uttinras Noticias se Le encarga [a SUB GERENCIA DE LICENCIAS Y

COMERCIALIZACIÓN desde et l0 de octubre at 31 de enero de 202t+ bajo et réginren taboral del.

Decreto Legistativo N'.l057, siendo su úttima retribución de Sl. 3,000.00, indicando que a[ er
servidor Santiago t/ásquez Davatos soto [e corresponde otorgar como beneficios socia[es e[

pago de vacaciones truncas et importe de S/. 91ó.ó7 (Novecientos Dieciséis con 67/100 sotes)

adjurrtando el. proyecto de tiquidación de [a siguiente manera:

I DATOS DEL SERVIDOR

Nombres y Apettidos:
D.N.t.:

Unidad Orgánica:
Cargo Estructura[:
Régimen Laborat:

DATOS LABORALES

lnicio de [abores:
Fin de labores:

Santiago Vásquez Dávatos
191875'12

Gerente de Desarrotto Económico
(e) Sub Gerencia de Licencia y Cortrerciatización
Contrato Administrativo de Servicios - D.L. No

1057

10110/20?.3

31/011202A

ó08.33
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Documento de Cese: Cutminación de Contrato Administrativo de
Servicios
03 meses, 20 días
s/ 3,000.00

(utio 2023

= s/ 750.00
= S/ 166.67

Récord Laborat:
Retribución:

CALCULO DE VACACIONES TRUNCAS PERIODO 2023-2A2II
setiembre 2024)

s/ 3,000.00 / 12 * 3

s/ 3,000.00 I 12 / 30 * 20

RETRIBUCIÓN NETA - sl 916.67

IV TOTAL BENEFICIOS SOCIALES A PAGAR

Vacaciones truncas eriodo 2A23-202L 916.67
NETO A PAGAR 916.67

-: -.-i Oue, a través det INFORME N" 0075-2 O2tt-MDpIOGA ta Jefe de ta 0f icina General de
Admtnistración remite ta tiquidación de beneficios sociates det Lic. SANTIAGS VÁS6UEZ
DÁvAtCIs para su revisión y aprobación mediante acto administrativo.

0ue, n¡ediante Requerimiento N" Z6-Z0ZL-MDPN/0GAJ/LGFp ta Oficina Generat de
Asesoría Jurídica soticita a [a Jefe de ta 0ficina de Contabitidad información si e[ ex servidor
tnunicipaI Sr. SANTIAGO VÁSOUEZ DÁVALOS tiene atgún encargo por rendir pendiente, [a n-risma
que a través del lnforme N" 026-202L-MD?/OGA/0C, hace de conocimiento c¡ue se reatizó [a
verificación en et nróduto administrativo det Sistema lntegrado de Administración Financiera det
Sector Públ'ico - SIAF, en e[ cuat N0 se encontró ningún registro pendiente de rendición de
gastos.

Que, con Requerimiento No 30-2024-MDPN/OGAJ/LGFP etJefe de ta Ofrcina General
de Asesoría Jurídica solicita a [a Jefe de La 0ficina de Tesorería información si e[ ex serviclor
rnunicipal Sr. SANTIAGO VÁSCUEZ DÁVALOS tiene al.gún encargo por rendir pencliente r/ si se
lra reatizado atgún pago por concepto de vacaciones truncas o atgún beneficio social, [a misnra
que a través deL lNFORME No 047-2024-MDP/OGA/OT, La Jefe cle ta Oficina de Tesorería da
cuenta que se reatizó [a verificación en e[ Sistema SIAF-SP, en e[ cual [\O registra pago por e[
concepto de vacaciones truncas o atgún beneficio taboraL del mencionado ex servidor.

Oue, con Requerinriento No 32-202L-MDP/0GAJ et Jefe de La Oficina General de
Asesoría Jurídica soticita a [a Jefe de ta Oficina General de Ptaneamiento y presupuesto

. DlsP0NlBlL.lDAD PRESUPUESTAL por e[ monto totat cje s/. 1,s2b.00 (MtL oLJINtENTOS
VEINTICINC0 CON 00/i00 SOLES), para e[ cumptimiento de pago de L-iquidación de Beneficios
Sociales - Vacaciones Truncas Periodo Z0Z3-2024, según eI siguiente cJetatte

SANTIADO
VASOUEZ
DAVALOS

JEFE DE LA DIVISIÓN DE COMERCIO,
MERCADOS FERIAS Y CAMAL

s/ ó08.33

SUB GERENTE DE LICENCIAS Y

COMERCIALIZACI N
sl e16.67

MONTO TOTAL s/ i.525.00
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Que, a través det INF0RME N" 299-2024-MDPI}GPP, ta Oficina General de ptaneamiento
y Presupuesto indica que ha revisado eI marco presupuestat de ta entrdad nrunicipat,
verificándose que se cuenta con e[ presupuesto requerido, para et.l"o, otorga ta Disponibitidad
Presupuestat por et monto totat de S/ 1,525.00.

Que, con lnforme Jurídico N' 0124-2024-MDP/OGAJ, el. Jefe de La Oficina General de
Asesoría Jurídica opina que es VIABLE RECoNOCER EL pAGo DE BENEFTCTOS SoC|ALES
VACACI0NES TRUNCAS pERroDo zo23-zoz| (JUL|o 2023 - sEpIEMBR E 2023) ar EX sERVtDOR
MUNICIPAL Lic. SANTIAGo VÁSQUEZ DÁVALOS, por e[ monto de s/ 608.33 (sEtsctENT0S 0cH0
C0N 33/100 S0LES), quien prestó servicio en esta entidad municipal bajo et Régimen Laborat. D.
Leg. N'1057 en e[ cargo de JEFE DE DlvlstóN DE coMERC|o, MERCADO, FERTAS y CAMAL, desde
el17 /07 /2023 al21/09/2023; del. mismo modo RECON0CER EL PAGO DE BENEFICt0S SOCTALES
VACACIONES TRUNCAS PERI0DO 2023-2024 (OCTUBRE 2023 - ENER0 2o2ti at EX SERVTDOR
MUNICIPAL LlC. ADM. SANTIAGO VÁSOUEZ DÁVALOS, por e[ monto de S/ 916.ó? (NOVECTENTOS
DIECISEIS CON ó7l00 S0LES), quien prestó servicio en esta entidad municipal bajo et. Régimen
Laboral D. Leg. N" 1057 en e[ cargo de (e) SUB GERENTE DE LtcENCtAS y coMERCtALtzACtóN,
desde e[ 10 /10/ /2023 al 31 /01/202t+.

En base a [o expuesto y en uso a tas facuttades detegadas a[ Gerente Municipat
con [a Resotución de ALcatdía N" 010-2023-MDp.

SE RESUELVE:

ARTICULO I': RECONOCER EL PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES VACACIONES TRUNCAS
PERI0DO 2023-2024 (JUL|O 2023 - SEilEMBRE 2023) at EX SERVIDOR
MUNICIPAL LlC. SANTIAGO VASOUEZ DAVALOS, por et monto de S/. ó08.33
(SEIS CIENTOS 0CH0 CON 33/00 SOLES), quien prestó servicio en esta entidad
municipal bajo et Régimen Laboral D. Leg. N" 1057 en e[ cargo de Jefe de [a
División de Comercio, Mercado, Ferias y Camat desde el 17 /0112023 al
2710912023, de conformidad con [o descrito en los considerandos expuestos.

ARTICULO 2.: RECONOCER EL PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES VACACIONES TRUNCAS
PERIODO 2023-2OZh (OCTUBRE 2023 - ENERO 20241 at Ex SERVIDOR
MUNICIPAL LlC. SANTIAG0 VASOUEZ DAVALOS, por e[ monto de S/. 916.67
(NOVECIENT0S DIECISEIS CON 67rt00 SOLES), quien prestó servicio en esta
entidad municipaI bajo et Régimen Laborat D. Leg. N" ]057 en e[ cargo de Jefe
de (e ) Sub Gerente de Licencias y ComerciaLización desde el 10/1012023 al
31/01/202/1, de conformidad con Lo descrito en los considerandos expuestos.

ARTICUL0 3': ENCARGAR a ta 0ficina GeneraI de Administración, 0ficina GeneraI de
P[aneamiento y Presupuesto, Oficina de Gestión de Recursos Humanos y demás
áreas competentes e[ cumpl.imiento de [a presente resotución.

ARTICULO 4': NOTIFIOUESE, [a presente resotución a[ Ex Servidor Lic. SANTIAG0 VASOUEZ
DAVALOS.

ARTICUL0 5": ENCARGAR a [a Oficina de Tecnotogías de [a lnformación, la pubticación en et
Portal Web lnstitucional de [a Municipatidad.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CUMPLASE.
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